
Año de 1897. Sábado 23 de Enero. Número 18.
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IJE LA

PRESIDEHCIA DEL GOHSEJO DE MIEISTEOS
SS. MM. el Key y la fiema.Regente (Q. D. G.) y Augusta fieal Pa- 

1111 la continuai! en esta Corte sin novedad en su importante salud.
(Gaeefa del 33 dç. dinero de 1897.)

ïÆiïï.isterio ds la GúNGHasíon.
REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el .Ministro de la Gobernación- 
gente deTRX y R-

Vengo en decretar lo siguiente:
''l^T'r ’^"d'’\ ^Í 5-“ de la instrucción aprobada 

por Beal decreto de 14 de Enero de 1802 para la contratación de los servicios 
dependientes de la Dirección general de Correos y Telégrafos, queda modifi- 
vddo en los siguientes términos:

«111 anuncio para las subastas se publicará con treinta días por lo rueños de 
anticipación en la Gacela /■ RuáníZ ó en el Bolbtin Oficial de la provincia ó 
P''®'';“®“‘s “ ^ue atecto la obra ó servicio que se contrate. En casos urgentos 
poura el Ministro de la Gobernación acortar el término expresado, poro sin que 
baje de diez días.» ,t-*voiu(¿utí

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ochocientos noventa v 
CRISTINA.-EI Ministro de la Gobernación, “Lí

(G-aceta del 21 de iSnerode 1897.)

^Ssi
%J- ^jr8> ^
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Sección cuarta.

Núm. 224.

' ven á efecto el importante servicio que se les
’ recuerda.

Valladolid 18 de Enero de 1897.—El Ad- 
ministrador de Idacienda, Amn/fo (r. Montero,

tóininistrácioii ¿8 HacieiiÉ le la proíiecia le UlUlolií
NúM. 225.

TERRSTORSAU.

CIRCULAR.

Dispuesto por el art. 58 del Reglamento 
para el Repartimiento y administración de Ja 
Contribución territorial de 30 de Septiembre 
de 1885, que los Ayuntamientos y Juntas pe
riciales ó Comisiones de Evaluación formen 
durante el mes de Febrero de cada ano el 
apéndice al amiHaramiento á que se refiere el 
art. 48 del mismo, esta Administración de 
Hacienda se cree en el deber de reoordai á 
las expresadas Corporaciones el exacto cum
plimiento de lo preceptuado en dicha disposi
ción, y que en armonía á lo que previene el 
art. 60 los expresados documentos han de estar 
expuestos al público indefectiblemente del 
l.“al 15 de Marzo próximo, debiendo obrar 
en esta Admistracion el 1.® de Abril siguiente 
á los efectos del art. 62.

Los expresados apéndices se formarán uno 
por rústica y pecuaria y,otro por urbana, 
comprendiendo en ellos las alteraciones habi
das desde la formación del último indicado 
documento, teniendo entendido que los Ayun
tamientos que tienen aprobados los Registros 
fiscales sólo han de formar el apéndice corres
pondiente á la riqueza rústica y pecuaria, por 
cuanto las alteraciones de la urbana han ck 
efectuarse con arreglo al reglamento de edifi
cios y solares de 24 de Enero de 1894.

En los pueblos que no haya habido altera
ciones remitirán certificación, una por rústica 
y pecuaria y otra por urbana, en que así se 
haga constar, advirtiendo que en cumpli
miento del art. 59 del Reglamento de Terri
torial, á los apéndices se acompañaran lob ties 
estados resúmenes que el mismo precepto de
termina.

Esta Administración espera que los señores 
Alcaldes cumplirán exactamente con el servi
cio que se les encomienda en la presente circu
lar, no dando lugar á que tenga que hacer uso 
de los medios coercitivos determinados por el 
Reglamento con las Corporaciones que no Ue-

GIRGULAR.

A pesar de las reiteradas órdenes comuni
cadas á los Arrendatarios de consumos de los 
pueblos de esta provincia, y á los Alcaldes de 
los pueblos en que se hace efectivo el impues
to por medio de la adminislracion municipal 
para que en cumplimiento de lo prescrito en 
el art. 18 del Reglamento vigente de 30 de 
Agosto último ¿o lo dispuesto por la Inspección 
general del Ministerio de Hacienda, se remi- 
tieran á esta Administración los estados men
suales de adeudo de especies destinadas al 
consumo; son muchos los que desoyendo di
chas" órdenes no envían los indicados estados, 
y á fin de conseguir el cumplimiento de este 
servicio recordado por la Superioridad á esta 
oficina, requiero á todos los Arrendatarios de 
consumos de ¡a provincia y á los Alcaldes de 
los pueblos que hayan establecido la Admi
nistración municipal, para que en el término 
de seis días remitan los estados correspon
dientes al mes de Diciembre .último, y en lo 
sucesivo y sin necesidad de nuevo recuerdo 
les envíen en los cinco primeros días del mes 
siguiente á que se refieran, pues en otro caso 

' se les impondrá sin más aviso la multa de 
veinticinco pesetas, con la cual quedan con
minados como penalidad determinada en el 
número 6." del art. 160 del Reglamento del 
ramo.

Valladolid 19 de Enero de 1897.—El Ad
ministrador, Ár/iilio Gr. Montero.

Núm. 226.

EDICTO.

Don Alberto G-imene^ Coronado, Tesorero de 
Hacienda de esta provincia.

Hago saber: Que en las relaciones presen
tadas por. el Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones de esta provincia, comprensi- 
vas de los contribuyentes morosos de la 1.^ y
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2? zona de la Capital, 1/ y 2? de Medina del 
Campo, única de Rioseco, 1? y 2? de Mota 
del Marqués, 1?, 2? y 3? de Peñafiel, única ' 
de Nava del Rey y Olmedo, 1? y 2? de Valo
ría la Buena, única de Tordesillas y única de 
Villalón, que no han hecho efectivas sus cuo
tas correspondientes al segundo trimestre del 
corriente ejercicio, he decretado la providen
cia siguiente: *

Provide^ída.—No habiendo satisfecho sus 
cuotas correspondientes al segundo trimestre 
del corriente año económico los contribuyen
tes por rústica, urbana, industrial, carruajes 
de lujo, minas y altas por diferencia de pa
tentes de Médicos, en los dos plazos de cobran- 
za voluntaria, seualados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el Boletín Ofi
cial y en la localidad respectiva; con arreglo 
á lo preceptuado en el art. 50 delà Instruc
ción de 12 de Mayo de 1888, quedan incur
sos en el recargo del 5 per 100 sobre sus res-, 
pectivas cuotas que marca el art. 11 de la Ins
trucción de procedimientos de igual fecha;en 
la inteligencia de que si en término de tres 
días, cuyo pago se hará constar en el recibo 
talonario, no satisfacen los morosos el princi
pal y recargos referidos,,se pasará al apremio 
de segundo grado.

Y para que se proceda á dar la publicidad 
reglamentaria á esta providencia y á incoar 
el procedimiento de apremio, entréguese ori
ginal con los recibos relacionados al Arrenda
tario, el cual firmará el recibí en la factura 
que queda en esta Tesorería.

Así lo mando y firmo poniendo el sello de 
estaDependenciaen Valladolid á treinta y uno 
de Diciembre de mil ochocientos noventa y 
geig_—pq Tesorero de Hacienda, Alberio Gi- 
me/iez Coronado.

NÚM. 220. 
SECRETARÍA DE GOBIERNO

DE LA 

AODISSffCIA TBBBS'S’OaiA.I.
DE

VAL tu AO OLID.

Circular parce los Jueces municipiales.
Por el Ministerio de Gracia y .Justicia se 

ha comunicado al limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia, con fecha 16 del actual, la Real or
den siguiente:

«limo. Sr.: La falta de cumplimiento de la 
Real orden de 20 de Febrero de 1877, que 
dispone que los Jueces municipales partici
pen á este Ministerio el fallecimiento de las 
personas poseedoras de títulos del Reino, irro
ga perjuicios al Tesoro, y paraliza la publi
cación de vacantes y supresiones de aquellas 
dignidades. A fin de evitar estos inconve
nientes, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, ha teni
do á bien disponer se signifique á V. 1. la 
conveniencia de recordar á los Jueces del Dis
trito de esa Audiencia el exacto cumplimien
to en la mencionada Real disposición.»

Cuya Real orden se inserta en el Boletín 
Oficial de la provincia, como recordatoria de 
la de 20 de Febrero de 1877, para conoci
miento de los Jueces Municipales del Distri
to de esta Audiencia, para que la presten el 
más exacto cumplimiento.

Valladolid 20 de Enero de 1897. — Pafael 
Bermejo.

NüM. 227.

DniTsreidadJjtwwiaJs JdhásHú.
SECRETARIA GENERAL.

PRIMERA ENSEÑANZA.

Los Maestros y Maestras de primera ense
ñanza que deseen servir como interinos ó 
suplentes plazas en las Escuelas públicas de 
este Distrito Universitario, dotadas con el suel
do anual de 825 á 1.875 pesetas, deberán pre
sentar instancia en el Negociado de la Secre
taría general de mi cargo, dirigida al Exce
lentísimo Sr. Rector de esta Universidad, 
manifestando el pueblo y señas de su do
micilio, las provincias del distrito en que 
deseen prestar sus servicios, con expresión de 
la clase, grado y sueldo de Ias plazas que 
pretendan, y estar dispuestos á tomar posesión 
de aquellas para que sean nombrados en el 
término de diez días que fija el Reglamento.

Las expresadas instancias se escribirán 
por los mismos aspirantes,y para su admisión, 
se exhibirá la cédula personal corriente del 
Maestro, salvo que resida fuera de esta Capi
tal, en cuyo caso bastará que la reseñe en la 
instancia con los datos prevenidos en las vi
gentes disposiciones.
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Los 0^110 hayan servido en Escuelas pú
blicas, ya en propiedad ó como interinos ó 
suplentes, acompañarán hoja de sus méritos 
y servicios, certiricada por el Secretario de la 
Junta de Instrucción pública de la provincia 
donde últimamente los prestaron, y visada 
por el Presidente de dicha Corporación.

Los Maestros en quienes no concurra la 
expresada circunstancia, deberán unir su tí
tulo profesional con una copia literal del mis
mo, firmada por el interesado, á fin de que 
pueda recoger aquel luego que se compulse 
con ésta y así se consigne en ella.

Para los nombramientos de interinos ó 
suplentes, el Exemo, Sr. Rector se propone 
tomar en cuenta las circunstancias de los as
pirantes, así como la puntualidad,celo é inteli
gencia con que hayan desempeñado anterio
res servicios á la enseñanza pública.

Lo que de orden de dicho Exemo. Sr. Rec
tor se anuncia para conocimiento de los que 
aspiren á las referidas interinidades ó suplen
cias.

Valladolid 18 de Enero de 1897.—El Se
cretario general. Vicios Pere2.

Nmu. 4,

AYÜNÍAiMIENÍOJM^^ YALUDOUB.

EXTRACTO de los acuerdos tomados por dicha 
Corporación municipal en las sesiones que 
ha celebrado en todo el mes de Agosto de 
1896.

(003SrŒ'X3S3rxJ.âuOXOI«-.)
Sesión dei 15 ele Agosío de 1896.

Abierta la sesión á las siete de la tarde y 
haciéndose constar que era segunda convoca- | 
loria se leyó el acta anterior y fué aprobada, 
ratificándose los acuerdos en ella tomados se
gún lo dispuesto por la ley, por tratarse de 
una sesión extraordinaria.

Entrando en la orden del día se dió cuen
ta de una comunicación del Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras p-úblicas de la provincia taasla- 
dando otra del limo. Sr. Director general del 
ramo con motivo de la instancia de este 
Ayuntamiento para que se lleve á cabo por 
cuenta del Estado el ensanche de la travesía 
de la carretera de Adanero á Gijon, compren
dida entre el Puente Mayor y el denominado ' 

de los Doctrinos, en la cual se indica que las 
obras que se pretenden son únicamente de 
interés local, por lo que la reforma no debe 
haceise á expensas del Estado, v demás que 
indica la comunicación, y el Ayuntamiento 
acoidó remitiría á informe de la Comisión de 
Obras.

Se acordó remitir á informe de dicha Co
misión de Ooras una comunicación del señor 
Coronel Director de la Academia de Caballé- 
lía logando la concesión de un pequeño cré
dito para instalar el alumbrado eléctrico en 
dicha Academia. _

Se acordó remitir también á informe de la 
Comisión de Obras, una comunicación del 
Si. Gobernador civil de la provincia encare
ciendo la conveniencia de que se facilite el 
local que ocupó el Depósito Municipal para 
Cuartel de la Guardia Civil.

Se acordó remitir á informe de la Comi
sión de Obras otra comunicación del Exce
lentísimo Sr. Gobernador militar, transcri
biendo otra del Sr. primer Jefe de la tercera 
•beccion suelta montada de Administración 
militar indicando ser de urgente necesidad 
algunas reparaciones en el local que dicha 
sección ocupa.

Se designó un Sr. Capitular que ejerza 
el cargo de Secretario escrutador por el sorteo 
de asociados que han de constituir la Junta 
municipal para el presente año económico.

Se acordé remitir á la Comisión de Obras 
a los efectos convenientes, la tasación practi
cada de un terreno para la calle que vá de la 
de Muro á la de la Cadena, cuya tasación fué 
aprobada por el Ayuntamiento.

Se acordó el nombramiento de obrero Ca
minero auxiliar dal encargado de fuentes y 
cañerías.

Se acordó proveer de pantalones nuevos á 
los porteros maceros y ordenanzas de la Cor
poración.

Se acordó no haber lugar á la reclamación 
de varios Profesores veterinarios de esta Ca
pital sobre nombramiento nuevo hecho por 
la Corporación, para la plaza del inspector de 
viveros de esta Municipalidad.

Se confirmó en propiedad el nombramien
to interino hecho por la Alcaldía para la plaza 
de nueva creación de Guarda auxiliar del Ce
menterio Católico.
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Se concedió licencia solicitada para la ins
talación de un horno con destino á Bollería 
en la buhardilla de la casa núm. 8 de la calle 
de las Damas.

También se concedió licencia solicitada 
para establecer otro horno con destine á la 
elaboración de pastas en la planta baja del 
corral situado en el interior de la casa nú
mero 2, de la calle de las Huelgas.

Se acordó que con intervención del señor 
Regidor del ramo se provea al capataz de la 
limpieza do pozos negros de una gorra ó ke
pis, como distintivo de su cargo.

Se acordó devolver al contratista que fue 
en el año económico anterior del suministro 
de impresos, papel y libros para las depen
dencias municipales, el depósito que tiene 
consignado como tal contratista.

Se acordó remitir á informe de la Comi
sión de Consumos una comunicación del Je
fe de la Guardia Montada encareciendo la 
necesidad de destinar dos individuos, que 
alternando, cuiden del ganado y limpieza 
de la cuadra.

Se acordó remitir á informe de la Comi
sión de Policía una comunicación de la So
ciedad Española de Salvamento do Naufrages 
ofreciendo el material que sea necesario para 
atender al referido servicio.

Se acordó remitir á informe de la Comi
sión de Hacienda'un he de haber del Alcaide 
que fué del Depósito municipal reclamando 
algunos días de sueldo.

Se acordó el abono de un he de haber del 
Ayudante de obras por gastos ocasionados con 
motivo del incendio de Rueda.

Se acordó remitir á informe de la Comi
sión de Obras una instancia pidiendo en venta 
un terreno situado en los Vadillos.

Se aprobó y acordó dar la tramitación co
rrespondiente á la distribución de fondos pa
ra Septiembre y el balance de las operaciones 
de contabilidad del mes de Julio último.

Se acordó remitir á la Comisión de Policía 
para que proponga la nómina de los haberes 
del mes Julio último de los empleados en el 
ramo de Policía de Seguridad declarados ex
cedentes por reformas introducidas en el pre
supuesto.

Se acordó pasar á la Comisión de deslindes

5 un dictamen de la de Obras sobre alineación 
de una nueva calle en el pago de Vegafría.

Se acordó acceder á lo pretendido por un 
Sr. facultativo de número del Hospital de 
Esgueva sobre concesión de licencia para el 
tratamiento de un padecimiento.

A propuesta de la Comisión de Obras y 
Arquitecto Municipal se concedieron las si
guientes licencias:

Previo señalamiento de línea y rasante, 
para la construcción de tapia decorativa en 
el convento de Jesús Maria, sito en el Prado 
de la Magdalena.

Para la construcción de una tapia en un 
solar situado en la plazuela de San Bartolo
mé, ángulo con la calle de las Monjas y dicha 
plazuela.

Para la construcción de una acometida de 
aguas súcias á cada una de las casas números 
^) 10 y 14 de la calle de Santiago.

Para la construcción de una acometida des
de la casa número 7 de la calle de la Cons
titución.

Se acordó aplazar para la próxima sesión 
el tratar del estado de la recaudación obteni
da durante el mes de Julio último.

So acordó remitir á la Comisión de Policía 
para que proponga, un parte del encargado del 
Parque de Policía manifestando ha muerto 
una muía de las destinadas ai servicio de lim
pieza. .

Se accedió á dos pretensiones de traslación 
de vecindad.

Se concedieron varios empadronamientos.
Se acordó verificar la corta de quince ár

boles en los paseos bajos de las Moreras reem
plazándoles por la misma clase de morales y 
conservándose los restantes que existen para 
que dén nombre á los citados paseos y que se 
practique en todos ellos en la próxima tempo
rada de invierno nna buena poda para reju- 
venecerios.

Se acordó se instale en la cocina del Depó
sito de Sementales un grifo que pueda surtir 
el agua en abundancia. .

Se acordó la transferencia que sea menos 
necesaria á los distintos servicios de la Admi
nistración municipal para subastar las nuevas 
obras que se han de efectuar en el Mercado 
del Campillo.

Se acordó remitir á la Comisión de Obras
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para quo proponga una comunicación del re- 
presenlante do la empresa del Canal del Due
ro sobre aumento de cañerías y bocas de riego.

So acordó la variación de enchufes para las 
mangas de riego por otros de nuevo sistema.

Se acordó remitir á la Comisión de Con
sumos para que dictamine el presupuesto for
mulado para la construcción de un nuevo ñC' 
lato en las puertas del Carmen y su emplaza
miento.

Por resultado de la discusión que tuvo lu
gar se acordé la aprobación d®l presupuesto 
presentado para las obras que pueden llevar
se á efecto en el Palacio de Justicia, pero sin 
perjuicio de que se reclame el importe de ellas 
al Ministerio del ramo.

Se acordó obrar según propone la Comisión 
de Obras para dar cumplimiento á una Real 
orden del Ministerio de la Gobernación sobre 
la ocupación de la casa número 15 de la calle 
de Santiago.

Se acordó no conceder la licencia preten
dida para construír un kiosco en la Plaza Ma
yor frente al Bazar Parisien hasta que se cum
plan las formalidades y tramitaciones que en 
dictamen propone la Comisión de Obras.

Se acordó llevar á efecto las obras necesa
rias para impedir la entrada de aguas exterio
res en la rampa de la bajada del Depósito Ad
ministrativo, con la ampliación de que sea 
empedrada la citada rampa.

Se acordó remitir á informe de la Comisión 
de Hacienda una instancia de la Cofradía de 

. San Pedro Regalado, pidiendo la cantidad que 
se estime conveniente para llevar á efecto las 
obras que son necesarias en la Sala de Juntas 
de dicha Cofradía.

Se acordó la adquisición de una terraja con 
cuatro juegos líe coginetes con destino á las 
fuentes y cañerías. ;

Se acordó remitir á la Comisión de Hacien
da, para que oyendo al Sr. Regidor encarga
do del Mercado del Campillo, informe una 
instancia del arrendatario del peso y medidas 
de dicho Mercado, quejándose de perjuicios.

Se acordó quedar en Secretaría por ocho 
días el proyecto de concierto con el Gremio 
de cosecheros de vino para que pueda ser exa
minado por los señores Capitulares.

Se acordó volviese a la Comisión de Con
sumos, para que oyendo al Sr. Síndico, infor

me de nuevo su dictamen, proponiendo la 
venta de ciertos artículos decomisados, cuyos 
dueños no se han presentado reclamándolos.

¡56 acordó la confección de cierto número 
de gorras de uniforme para el personal del 
resguardo de Consumos.

Se acordó no haber inconveniente alguno 
en acceder á una pretensión de transferencia 
de un concierto de vinos, en la forma que in
dica la Comisión de Consumos.

Se acordó volviesen á la Comisión de Obras 
dos actas de designación de líneas, para que 
se practique la operación con presencia de la 
sub-Comision de alineaciones, según así lo 
tiene acordado el Ayuntamiento.

Se aprobó un acta de designación de línea 
y rasante para ia construcción de una verja 
de cerramiento en un solar de la calle de 
Colmenares. ■

Se aprobó otra acta de medición de terreno 
en el camino de Canterac.

Se aprobó otra acta de designación de 
línea en la calle de Canterac.

Se acordó remitír á la Comisión de Obras 
para que proponga una comunicación del Di
rector de Jardines pidiendo capotes de abrigo 
para los Guardas de los paseos del Campo 
Grande.

Por resultado de la discusión y votación 
nominal que tuvo lugar se acordó el nombra
miento de Administrador del Matadero.

Por resultado de ia discusión que tuvo 
lugar se acordó aplazar el nombramiento de 
varios empleados y que fuera el primer asun
to que se tratase en la sesión próxima, con lo 
que se dió por terminada ésta. ’

Sesión del'22 de Agosbdde 189#.

Abierta la sesión á las siete de la tarde y 
haciéndose constar que era segunda convoca
toria, se leyó el acta anterior y fué aprobada 
con una rectificación.

Entrando en la orden del día, se dió 'cuen
ta de un B. L. M. del Exorno. Sr. General 
Gobernador participando la salida de esta plaza 
de una compañía del Regimiento Infantería 
de Isabel II y se acordó hacer igual obsequio 
á esta compañía que el hecho á la tropa que 
anteriormente ha salido para Cuba.

Por resultado de la discusión que tuvo 
lugar, se acordó que el Ayuntamiento no se
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á los efectos del artículo 161 de la ley Muni
cipal.

Fombellida 16 de Enero de 1897.—Fd Al
calde, Zacarías de la Fuente.

NuM. 240.
xAyuníamlento constitucional d® 

Sardón de Duero.

Por renuncia del quela venía desempeñan
do se halla vacante la plaza dé Médico titu
lar de esta villa, con la dotación anual de 
cincuenta pesetas, satisfechas del fondo mu
nicipal por trimestres vencidos, por la asis
tencia á doce familias pobres declaradas como 
tales por el Ayuntamiento.

Los aspirantes han de ser licenciados en 
Medicina y Cirugía, llevando por lo raenos 
seis meses de práctica; y presentarán sus ins
tancias ó solicitudes en esta Alcaldía en el 
término de ocho días contados desde la inser
ción del presente en el Boletín Oficial reco
nociendo al que sea agraciado libertad para 
contratar con el vecindario particularmente, 
que éste producirá próximamente dos mil 
ciento veinticinco pesetas.

Sardón de Duero 17 de Enero de 1897.— 
El Alcalde, Pedro Parra Velerda.

NóM. 239.
Ayuntsmienío consütucioual d® 

Taldunquil’o,

Elección de Compromisarios para Senadores.

Lista general de los señores Concejales y 
cuádruplo de individuos mayores contribu
yentes que tienen derecho á votar un Com
promisario para la elección de Senadores, la 
cual se forma en cumplimiento á lo prevenido 
en la Ley electoral de 8 de Febrero de 1877.

Señores Concejales.

D. Ambrosio Casado Blanco 
Ezequiel Baza Morejón 
Mariano Marcos Fernandez 
Eugenio de Castro Astorga 
Pedro Rubio Baza 
Severiano Barbero Pastor 
Manuel Valdivieso Hernández 
Raimundo Hernández Escudero 
Francisco Rodríguez Barbero

Ph] LA PROVINCIA

muestre parte en la causa que se instruye por 
uno de los Juzgados de esta Capital sobre 
alentado a dos Guardias municipales de Caba
llería y nombrar una Comisión especial que 
estudie y proponga los medios que estime 
convenientes para poder facilitar algún soco
rro á las familias de los Guardias, cuyo proce
samiento ha decretado el Juzgado.

Por resultado de la discusión y votaciones 
nominales que tuvieron lugar, se acordó el 
nombramiento de varios empleados.

Se acordó quedase en Secretaría durante 
otros ocho días para ser examinado por los 
señores Capitulares el proyecto de concierto 
con el Gremio de Cosecheros de vinos de esta 
Ciudad.

Se acordó un voto de gracias al Sr. Capi
tular que desempeñó el cargo de escrutador 
en el sorteo de señores contribuyentes que 
han de constituir la Junta municipal durante 
el presente año económico y que se haga saber 
á los interesados á los efectos convenientes.

(Se concluirá.)

Núm. 237.

Ayuntamieato cousUtucionai de 
S'ompedraza,

Fijadas definitivamente las cuentas muni
cipales de este pueblo correspondientes al 
ejercicio económico de 1895 á 1895 y su pe
ríodo de. ampliación, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de esta Corporación por tér
mino de quince días durant® cuyo plazo pue
den ser examinadas, por cuantos lo crean con
veniente á los efectos prevenidos en la vi
gente ley Municipal.

Fompedraza 15 de Fuero d« 1897.—El Al
calde, Francisco de la Fuente.

Nuv. 238.

Alcaldía constitucional de 
■ Fombellida. ^

Fijadas definitivameute por este Ayunta
miento las cuentas municipales pertenecien
tes al ejercicio del año económico de 1895-96 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de 
dicha Corporación por espacio de quince días
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Señores coniribayeaies.

D. Mariano Valdivieso Escudero 
Francisco Ramos Escudero 
Eusebio Baza Morejón 
Ambrosio Cantarino Paniagua
Santiago Pastor Anzules 
Guillermo Escudero Guerra 
Miguel Baza Morejón
Antonio Ramos Casado
Prudencio Salado Morejón
Francisco Valdivieso Montana
Fructuoso Baza Fernandez 
Froilán Maroto de Santiago
Alejandro Fernandez Baza 
Francisco Valdivieso Hernández
José Martínez Ve^a
Eulogio Cuadrado Cantarino
Saturnino Ramos Boda
Miguel Escudero Guerra
Baltasar Aparicio Barbero
Blas Collantes de Paz
Gil Burgos Perez
Gregorio Pastor Asensio
Fernando Herreras Peláez
Apolinar Marcos Fernandez
Mariano Cela Burgos
Francisco Baza Hernández
Francisco Montana Mazano 
Manuel Aparicio’Perez
Jerónimo Pastor Asensio
Guillermo Montana González
Domiciano de Paz Baza
Eustasio Burgos Montana
Mariano Barbero Valdivieso
Anastasio Aparicio Perez
Rafael Fernandez Llanes
Manuel Perez Martínez

Es copia de la original.

Valdunquillo 15 de Enero de 1897.—El 
Aicalde, /imbiosio Casano Bianco.—~E1 Secre
tario, Fabian Mendez.

Sección quii|ta.
Núm. 228.

©osi ^rancisoo 0o©ilo I^riviño, iJoez muni™ 
cipa! de caía villa de TordesiUas anear» 
g;ado del «Juagado de sustruccioa de la 
misma y su parüdo.
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado y por testimonio del que refrenda se 
sigue sumario criminal sobre desaparición en 
las aguas del río Duero en esta villa y sitio 
denominado el Púlpito, en la tarde del día 
nueve do Diciembre próximo pasado, de una 
niña llamada María Gutiérrez García, de nue
ve años de edad y cuyas señas al final se ex- 
piesarán, y en éi tengo acordado se anuncie 
poi medio de edictos que se insertarán en los 
Boleímes oficiases de esta provincia y la de 
Zamora, la desaparición de dicha niña, con el 
fin de que por las Autoridades de las mismas 
se don las órdenes oportunas para que se vi
gilen las márgenes de dicho río y caso de 
ser habida se ponga inmediatamente en cono
cimiento de este Juzgado.

Dado en Tordesillas á diez de Enero de 
mil ochocientos noventa y siete.—Francisco 
Coello.—Por mandado de S. S? Francisco 
Fernandez.

Señas de ¿a niña.
Estatura crecida, vestía enagua de lienzo 

blanco, manteo bajero encarnado de muletón. 
Ídem de indiana oscuro formando cuadros ne
gros y color rojo caído, abrigo de tartan en
carnado á cuadros, mandil de brion á cuadros, 
calcetas encarnadas y botas atacadas ade
lante.

Seccíoq sextas

. Venta de fa^rásfe^y urbanas.
Se venden las fincas todas que pertenecían 

á la Capellanía de Mena, radicantes en térmi
no de Bolaños de Campos.

H^i dueña D. Obdulia Villarroel, que vive 
en Valladolid, calle de la Asuncion, número 
5, duplicado, enterará de cuantos detalles se 
deseen, como del precio y condiciones de la 
venta.

16-23-30 'Talón núm. 10.
Valladolid, Iniprouta y Éncuadernacion dQÍ Hospicio provincial*
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